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D I L I G E N C I A

C.’B,580,8'38

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. — á

Huesca, ___
novecientos cuarenta /y_Zfe% z— —

_de mil

P R O V ID E N C IA

S.S.
novecienlos cuarenti

.de mií

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
f  el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo^¿^^í?í?:.'írí:^....—
número ^  ^  ..................
por el delito ________________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de __
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942. 

Dése cuenta al Tribunal Nacional----------------------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

/
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

CS Expte . Núm . U -  
contra

)UVsAfU 
vecüio de

. t.O

Iltmo. Señor

Tengo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Políticas, 
contra el inculpado anotado al 
margen .

Dios guarde a V. I. muchos 
años .
Benabarre. 3 i.. . d. e Ol
de 19 4a..̂.

El Juez de Inst.

Iltmo. Sr
de Hue sea.

de la Audiencia ProYinoial

S^CO BIERNO  
^ D E  ARAGON
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DE B E N A B A R R E

/'

Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número

Inculpados: 

Pueblo:
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Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a ZS*X-Ulí.QS...G:B-EUZ—T#do , 
yí̂ cAii.Q...!lfí...TQxrí̂ larib̂  ̂ ... ... .

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para q[ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Sr. ^uez de Onstrucdón d e___

GOBIERNO 
DE ARAGON



-le.'.u*;-

Jtn'-IAlv J ’K M '' CaBA1~';̂ 'r ü il le r o d e l Ket:inienuO ae A r t i l l t ír ia  73 ^
g  y secretario  para e l  procedimie>rüo sum, ria im o de u rg e n c ia ''.'2 5¿ 59-39  i : 
i  do con tra  mU;dZQa,a^Ail7Z,, de  ̂ ^
' Cjir.lII’IOOTlíue aparacen actu acion es ĉ ue copiadaB a 1 - ' le  ora diceu '? AtJlO 

-RRJfüiN. ^1 In s tru cto r  d e l P '/esente actuado ur s e 'r e m it ir  a .1 -•r. r e s i  
^ n t e  d e l C onsejo de Guerra  ̂^rm-nente, ten ida s  en cuentr la s  pxueBas -..porvad s 

*coi-isldera ue e l  h.ech.o persegu ido se encaej.tra  sancionado en -̂ 1 A ndo de 
filierra y en su 7 irtu d  ra ^ ifá ca  e l  procesam iento de rrOTOS GARTTl ■.ndO.nnrP s ir ó

■  ̂ 31 de nicierabre de 1 .9 3 " .b u is  ^ oscu llu trla .R u brica do .A G Iú jd L  ............
*■“ 1 M in is te r io  I’i s c a l  con sid era  ;1 proc.esado autor c.e un d e l i t o  ue .-tuxilio -í

It r e b e lió n  d e l Arta 24-0 £2 22 d e l odig'o. C astrense p id ien do  1;-̂  pen de se is  
años y un d ia  de p r is ió n  m;iyor.La aefensa s o l i c i t , :  1 .̂  l i b r e  abs lu c io n .

............ánl'Iiíi'TOIA.- -̂ n la  i la z a  de ^nrb.:s tro ■ a 16 d e 'ie b rt íro  ■ de 1 , 94Ü..v--drLiáO'
e l  Consejo de Gu,.rra pt^rmejiente l.'fi 2 para v er  y f a l l a r  1... c'lUsa M2 5b8S-3 9  

con tra  ÍTvJ':l;b G,i.iítJZ InCO y R oJL-.w-olO: irob a d o  y : 'S Í ,s e  aecln 'r ¡ ue e l  ■ 
px'ocesado GAnIT2 'TbiO. ue an teced en tes '■ izqLLÍerd'‘:s ta s j una vez in ic ia d o
n uestro -Iza iti-n to  de a f i l i o  a l pnrticLcj' com unista, - ten londo ¿ran is ta d  y reí., 
c io n  c o n ,lo s  p r in c ip a le s  d iri(^entes marxisüáa pe 1 ■. r e ¿e io n  y líjí̂ uu Informes 
nO com .robados en tre e l  procesado y un'IierniaiiQ suyo,couandí-n t r o j o ,  ten ían  
prpeparaao un com plot para a sesin ar a mas de 4*0 ' i  rsonas ue d^^reénas a e l pue 
b lo  de I 'o rre la r iv era .R ob o  un r e l o j  en lá  I g le s ia  de su c ita d o  pueblo,v ;alorado 
*n dos m il p e se ta s , e in g reso  en e l  e jercii;G  ení.-mi'go a l ser m ovilizauo su 
reem plazo, COlíblRiríAriO: Aue e l procesado'rRITTOb GA-RUC I-^nO,es responsa .1>‘  ̂ en 
concepto de auto de un u e l i t o  de e x c ita c ió n  a 1.. r e b e l ió n , p .;.evisto y pena o 
en e l  22 d e l Art2 240 d e l bod igo ae J u s t ic ia  ' l i l i t 'a r ,  s in  que e n -la  com;j i. ion 
d '^1 iiecno p u n ib le  sean ae a p rec ia r  c ir cu n s tn c ia s  m od ifics  ■ iv.iS .le 1 responsa 
b i l id a d ,  VIo'.'.OS lo s  a r t íc u lo s  240,172 u 173 d e l Codigo Je ju s t ii. ;ia  . i J i i . . v  y 
lo s  a r t ic u la s  33 y 67 d e l **■ enal com ún,lee eto  le y  d e -9 ce l e  rero  ue 1.939 y 
nemas de ge ■,.i-dl :p licacion ,lA L L A  03 uque debemos condenar y conde-'iKps -I  pro 
cesado ÍRU1C3 GJnnTl' 3í ;0 , corso auto-■ ■ _ eapons-áble'de'un'■d^lxioM ''e 'exitA-oiou. la  

r e o e lio n  s in  c i r c  n sta jic ia s  '- lo d if ica t iv a s  de 1 resp on sa b ilid a d  . 1 pona 
de a._ei3 ^̂ ^ ^  p ria . on m ayor,con la s  ...cc^.serias le^  de - uspen
s i o i i c n t o a o  cargo e:  ̂ e l  dereí^ho de su f ag io  durante e l  tieripo de la  von:.t;n
d o lé  de abono 1 t o t a l  de la  p r i s ' o n  preve^itiv -, que v iene su frien d o  
por r a z :n  de esta  c ..uday en cL .nto a la s  resp on sa b ilid a d es  de c i- 'C- ter  Cv ' l  se 
iija r.^ n  cqn a i 'ie g lo  a l d ecreto  Ley de 9 de le b r e ro  de 1.9-;-9.C lnO-jI.^l Juí.sejo 
M ista la  den c ir c u la r  de 1 - p. e s id e n c ia d e l Go-^ierno'de 25 de .^nero l , g  4C.

■ estim a no procede proponer a 1 autoridad  ju d ic ia l  la  conautacion  de la  pen̂ .. ir.,
puest 1 *'r'OcesadO'-en e s t -  c.-jusa, V3I por e s t a  nuestra senten la  l o  p)ronuacia
moa y firma^.od. Juan ra'br t  de '\^al.duan dánciie s "^erciaanz. o í r l o s  Cn ig a s  uel o 
“ v a r is to  '.quintana Ruiz Juan jclibz -.erchazn y Juan Carlos : 'ia a la 0..auubricai . s .

¿re A

IIL  IK ;0 -;R AM-I.Ciu 1j 8 de le b re ro  de 1 .94C ......... £¡0
U.Z. se h-.n observado l o s  tram ites  r .sn cia les  - en la  in s tru cc ió n  y fai:i.o de c;sta ' 

c ,-usa ue 1 d d ecla ra c ion  de hechos prpn;..aos esta  de 'Cuerdo- o n̂ l o  que ofel examn- 
■ e lo s  autos se despren.',e,no e x is it ie n d o  e r ro r  m a n ifiéste  en la  p r e c i  í.cion b¿ 

1; prueba y est ndo •...iuat :da a derecho 1\-: sen ten cia  tanto 'en la  c . l i l i  a ción  
.'U rid ica  le  l o s  heches como en -1 c la s e  y cu-,ntia de 1 -s  pan s impai.atas y

ht •• V-.-. .1 Tn Qi-.ynn-.y- ¿itO nCti"̂ *
■ I -Tr:

..emas n-onuncimla.neoa a e l f a l o l  .̂ u Iv- 1 InstrucüO i para cum. 
c io n  curso e testim onies y demas t u-i . . i t e s . - i '  ^.uditor a c io

,ie-
C *;-iU.

C.iJ“ C'A. Acto 3 --.gaiúl ten iendo en n i  prese..ci:._ PICT03
1 -! s e n je .,c ia  recaidaquedjaddo ei_terado y en pinkeb • f i r -  ,a 
: Garu z . dHo!■ d an. • u bi- ic  act o a,
M Cara u.- con ste  cumpliendo con l o  o r^ i-a a o  p or é l  .ir.

l 'resen te  que l le v a  ¿1 ‘‘72 32 de 
-Loveciantos cuarenta .
V2 ¿2

L JUa.Z

32 fen. ..rbas ro

GAr.lTZ _nLü le  n otí^ 'ico  
conm igo:doy j ' . f r u t o s

Juez, exetlendo a l 
de le e r e r o  de

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON^
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VID EN CIA  JU E Z Benabarre a ... o:

3 -
á'

Por reOibido el anteri Or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el j'or- 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole,- 
tines Oficiales del Bsta-do y de esta Provincia.

..•oVly.. ̂  .0'

Lo mandó y firma S. S . doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé .

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON





JüZ ' 'i.DO' ÍMIIOIBAL
dí:

'■'̂ ÓPJiELARRIEjíRA

í.

Jo

limo. 3r. ' ‘
Teugo el honor de honer -en su su

perior cüiiociriiento ĉ ue este Ju^pdo 
ha rodibido el dia 4 del actual las 
"Ordenes” para la formación del^Bxpe- 
cáente de Responsabilidades Politicas 
que é^-instruye en ese Juzgado contra 
RutroW-Garúa Tedó y que ya se cumpiifi
rnenta^^. '

Dios guarde a V. muchos ^os. 
TorrelíJ-rribera 14 de Septiiabre de

1941.- . . '
. El Jue% municipal,

■ ■ ••■- ■ . .-y - -•* • •

:.{sx4

limo. or. Jue„ de Inatrucción de BFJ ABARRE.-

GOBIERNO



A.9-259,6SÓ
■*Á

j  j

O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal .

%tADVx) ............ -...

<».'v
dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a -M de- .......de 194̂ ---
E1 Secretario,

Sr. Juez Municipal de -^0'
Diligencias que han de practicarse:

1. ̂  Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.E.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

; GOBIERNO 
IDE ARAGON



JUZGADO DE INSTRUCCION 
de

BENABARRB

/
JZ

Expediente Númi.kt-
Contra

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
s i gui ent e $:

® A.) Filiaciónpolltioadel inculpado:
? Cargos que haya desempeñado en la

de su partido y otros de Índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losac- 
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Sidejóenzona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser- 
vioio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.
; I.) Cual sea el jornal deunbracero en
la localidad

Y J. ) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.

hfi r7^\

Benabarre .O)

GOBIERNO





Don_Joaquín Ari<o Fortimo Alcalde Nacional de Torralarribera,__________
Certifico: Q.ue dando cumplimiento a lo interesado por el Juzgado mu

nicipal de «ate distrito,para qUe se informe en el Expediente de.Respon
sabilidades Políticas y de la actuación del -vecino d« este distrito muni
cipal Fufitús Garuz Tedo,con arreglo al modelo que' ae acompaña,el 'que sus
cribe inforíaa en .el sentido siguiente:

A.) Ko se sabe estuviera filiado a ningún partido.
E*) íío ejerció ningún Cargo.
C. ) Ne se puso en nada y su compdrtamiento como vecino fué bueno.
D. ) l'Iada se sabe encontra.
E. ) No se conoce ninguno.
F. .) En la actualidad se .halla como Eoldado prestando el Servicio í/.
G-) No por que es soltero.
H. ) No se le conoce bienes de ninguna clase que representes valor al

guno . ■ '
I. )'Guatro pesetas cincuenta céntimos.

-IJaruz NiOntoliu y Maria Tedo Espu; a y nació el dia 3Ü de 
AbriV’ae T919̂ .i, '

' y para que conste expido la presente en Torrelarribera 
a vjeiite de.Septiembre de mil-novecientos cuarenta y tres.

El Alcalde,
vy
/ /

GOBIERNO 
. DE ARAGON



' ' ^
IS-

d̂e J.aa JÜNü d_e JTorrelti-
Ctrtifico: Que dando cumpliuiientü a lo interesado por al Juẑ âdo mu- 

 ̂ nicipal de este distrito,para que se inforiae en el i:iXpediente de Hespon- 
sabilidades Folitioas y de la actuación del vecino de este distrito muni
cipal Fufitos Garuz Tedo,con arre¿¿lo 6il modelo que se acompasa,el que sus
cribe informa en el sentido siguiente:

A. ) Ko se sabe estuviera filiado a ningún (artido.
B. ) No ejerció ningún Cargo.
C. ) Ne se puso en nada y su compo^^^^iento como vecino fué bueno.
D. ) Nada se sabe encontra.
K.) No se conoce ninguno.
F. ) ün la actualidad se halla como toldado prestando el iáorvicio J,
G. ) No por que es soltero.
N.) No se le conoce bienes de ninguna clase que representes valor al

guno . '
I.) Cuatro pesetas cincuenta céntimos, 

y J. ) José Garuz . ontoliu y laria Tedo .;apu a y nació el dia 3ü de 
Abril de 19Vi.
/  Y para que conste expido la presente en Torrelarritera a veinte de 

¿î ptieiíibre de mil novecientos cuarenta y tres, 
i; ■ F1 Jefe Local del Movimiento,

!GOBIEElNO 
IDE ARAGON
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J4

ílV-U/V

Kn el puello de Torrelarribera a veintidós de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. *

Ante el Sr.Juez municipal D.Tomás Garanto Áriüo asistido de mi el
Secretario,comparece el vecino B.A_ntjyú_q. Co_̂ ĉ o]Ĵ ^

Ld y declara sobre los extremos que se sê Lalan en el moaelo en el jüxpedie: 
de Eesponsabilidades Políticas incoado contra el vecino Eructos Garúa Teá̂  
do:

A. ) No sabe estuviera filiado a ningún partido.
B. ) No ejerció ningún cargo.
C. ) No se puso en nada y su comportamiento fuébueno.
D. ) Nada se sabe en contra.
E. ) No se conoce ninguno.
F. ) En la actualidad se halla como Soldado prestando el Servicio iV-, (|
G. ) No por que es soltero, ¡,
H. ) No se le conoce bienes de ninguna clase que representen valor al

guno.
I. ) Cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Y J.) José Garu2 Niontoliu y Maria Tedo Espuna y nació el dia 30 de
Abril de 1919. ,

Q,ue nada más tiene que decir sobre el particular en lo que se afir 
ma y ratifica y firma con el Sr.Juez municipal y con migo el Secretario, 
de que certifico.

El Juez municipal, El Declarante, El Secretario,

\ -

¡GOBIERNO 
IDE ARAGQÍ
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A n te  e l  3 r , J u t í a  l ü u u i c i p a l  l . T o u á e  G a r a n t o  A r ié o  a a i s t i d o  d e  s i  e l  
S e c r e t a r i o , c o m p a r e c e  e l  v e c i n a  B ,  A n t o n io  F e r r a z  Com e t. l a b r a d o r  ULuyD..w Q w  vdx xw, w 9 VX * • i-iix u'Jiixu 1 pxx a.¿j ysjiuo  ̂xdux ciu.\̂i i _ laV.

edad y declara sobre lo» extreiaoa que se"ieSaIan eiTel modelo ia il~2xpe31enle 
de Responsabilidades Poiiticas incoado contra el vecino Fructo» Garúa T«d< 
do:

A. ) No sabe estuviera filiado a ningún partido.
B. ) Mo «jorcio ningún cax-go.
C. ) No se puno en aaáa-j su coc^ortEsiento fuébueno.
B.) Nada ae sabe en contra.
E. ) No 38 concce ninguno.
F. ) £a la actualidad ae halla coiüo Joldado prestando el Jervicio k.
G. ) No por que es soltero.
H. ) No 30 le conoce bienes de ninguna ciase que representen valor al

guno.
I. ) Cuatro pesetas cincuenta céntimos.

Y J.) José Garuz lé̂ cntoliu j ? aria Tedo S&puca y jaacio el dia 30 de 
Abril de 1919.

. utí n a d a  uéM  t i e n e  q u e  d e c i r  s o b r e  el p a r t i c u l a r  en lo q u e  se a f i i  
ma y r a t i f i c a  y f i r a a  c o n  el dr.Juez m u n i c i p a l  j « o a  m ig o  el o e e r o t a r i o ,  

c e r t i f i c G .
’o bl Juez municipal. bJL leclarante. b l  d e c r e t a r l o .

w l O

IGOBIERNO 
IDE A B m O l



J1

Ante *1 ;jr,Juí¿a n¿iinicipail D.Tcniá» Garastc AriMo â jietido da ai al 
oaGret¿a’iü,cüupárcüíi; el vecino r.Jü3_é_Tremo3a t-̂ rrull.l a b r a d o r d,̂  _ 

edad y deciara üubre ios extraucca que se"se5alan”en «Î ffiocelĉ cB al ¿ixpaaleiía 
ae Kespons&hilidades Pcliticaa iiiccatíc contra í¿l vecino Fructos G&ru* Ted-< 
do;

A.) No sabe estuviera filiado a siin̂ íLin partido,
li.) iio ejerció ningún cargc.
C. ) No So puno cu nada y su coEipcrtafiientc fuébueno,
D. ) Nada se sabe en contra.
K.} Nú So conoce uingiino,
F. ) dñ la actüalicad o© halla cono dcldado preBtnntíc el SarriciG fr.
G. ) No por quo es soltero,
fí.) Nü üQ lo conccc bienes de ninĝ uaa claoe que representen valor al

guno.
I.) Cuatro peaotas cincuenta centiísos.

Y J.) José Gaius Nuntcliu y Loria Todo Espuua j nació el dio 30 de 
Abril de 1919-

nada ¿áa tiene que docir sobre el particular en lo qu« se afir-l 
ika y ratifica y íirüia son el br.Juea xaunicipai y eon algo «1 bseretario.

que coitií'ico.
bl Juca ¡aunicipal. El Leclaranto, lül becretai'ie.

IGOBIERNO 
IDE ARAGON]
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